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LUIS WLÁDIMIR VARGAS ANDA 7 

De mis consideraciones: 

Cumpleme poner en su conocinnento yue ía «Junta General de 

Accionistas de la Compañia "USILANU 5. Á.”, en sesión celebrada el 

dia de hoy, resolvió en elegirio a ugied como GENTE GENERAL de 
la Compañia, por el lapso de cinco años, cortos Ueberes y atribuciones 

señaladas en los iistatutos Sociales. 

iún el ejercicio de sus Íunciones ejercerá usied, ia iepresentación 

legal, judicial y extrajudicial de la Uompaña individuaimente y sin 

iunmbacion alguna. 

La Compañia "USILANU 5S.A.”, se constituyo mediante jiscribura 
Publica autorizada por ei Nulario Vigesimo Quinto del canion 

Guayagui, Abogado 5. [vuie Zurita Zamorano, el 10 de Mayo de Z.UUS 
e insenia en el itegistro diercantii de Uruayaquii, el y de Jumo de 

2. JUS. 

Átentamente 

SKA. ANÁ MAKÍA FLOK AV AÁREZ 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta General. 

    

   

  

"gy: Lruayaqual, dy ie iciembre del ¿UUS 

FPRUGAS ANDA.



    

  

NOTARIA ViGESIMA DE GUAYAGIDIL - ECUADOR 
- De cosformicsd con la facultad que me confiere el Articulo 
Dicclosho, Funeral Cinco de la Ley noízrial, reformada 
mediante Decreto Supremo número dos mil trescientos 
bokenta y seis, publicado enel Roglatro Gñicial el duor de 
Abril do mil novecientos setenta y ocho; Dor fh; Yoeia 

fotocopia precedente e9 PUESTA De sanan fajhoctanes ! 

: toda al GOCUMOREO anna man que me fué exhiblds y que 
volvi al interesado. 

£ucyoquit, : de 02 yo ' 260.. 
MU 

E ico uan da 
Dro Vino 
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